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Présidence del Consejo de 
Ministros.

S. M. et Rey (Q. D. G..) y 
S A. R. Ia Sftna Señora Princesa 
de Astúrins conií úan en esta Cór' 
te tin novedad en su imporíante 
satod.

Ministerio de H cíeada

REALES OSDENS’I.
Exdii'j. Sr.: Visto e! expedien

te itieímido A consecuencia de dos 
iustanoias de D Inocencio Vilarde* 
bd, tiieeetor gerente de la Compa- 
flia del oamioc de hierfode Santia
go á Carril, solicitando que se habi
lite eí punto denorninado La Aren®, 
frenta á la eptadon del Garrit, pan 
el rraharqne y desembjrqod de loa 
artículos dd país q je ga trasperíau 
por la citada vía férrea, proceden
tes d con destino á Santiago:

Vietos Jos Í vorabies informes 
ehtllidi'S por e! Jef5 de ia Admíaig- 
tracion económica de Pontevedra. 
AdDuioiétradores de las Aduanas dé 
Vi^m y Carril, jefa do la Coman
dancia de Carabineros y Junia de 
Agricnitura, Industria y Co percio;

Censiderando qnta la Conceeion 
da qai se trata rai n hrá «4 b»a> 
cio-dei iráñco en general:

Y douíiloraalo quí cala «é 
epene é que se oíorgoe habilitación 
el indicítdo punto, con tal que se 
Íihii’e al emberque y desembarque 
ds sfltculos ó 001 o naifes y ne gg per,* 
mitán en ningún caso operaoiones 
do cf m ercio ton géneros extran 
j eros

S. M. el Hey(Q, D. G ), 00#« 
UWJáades^ m 10 pfope9*b por

V. E., ha reaueito que se habilite la 
playa de La Arena, provincia de 
Pontevedra, para el embarque y 
das embarque de frutos y efectos del 
poíi. con autorización de la Aduana 
de Carril y bajo ia vigi aocia del 
Resguardo de Carabineros.

Da Real Órde * lo digo á V K. 
p'ira los efectos correspondiente'. 
Dios gaerde & V, B. 'muchos ahos, 
Madrid 1/ da Mayo de 1877. -Baf- 
íánallaúa..

Sr, Director general de Adae- 
nfi«,

Bxemo, Sr.: Con el flo de pre.® 
caver la eventualidad deque sentis- 
penda en esa Casa la acuñación de 
inoijeda de piafa, por fa1 talio pas
tas de producción nacional presan- 
tadaa oportuaam^nfe at efecto, 
8. M, el Rey {Q, D. G ) se ha ser
vido autorizar al Bauco do España 
para qoa présente 3 mi Hoces da 
pesetas en pastas de dicho metal, do 
procedcacift extranjera, con deati- 
no á en aenCacíon. ó igua es coudi- 
cíoflea à las determinadas en et . 
Red decreto de 21 de Marzo ú ii- j 
rao, excepto la col feo ide en su ar- j 
líonlo 3.* sobre la entrega diaria | 
de moneda acuñada el Bautío. que ! 
será la que le oorrespenda en tamo j 
con ca demás presíotsdores, | 

DeK^al órJan lo (jigo à V, g 1 

para en conocimisato y efectos I 
úiortunos. i 

Bios guards & V. B. mociles Î 

añor. 1
Madrid 30 de Mayo de 1877.— I 

BarzanaHaua. j
Sr, Sapería tende ota de la Ca- ! 

»a de mooed a da esta Corte, Í

Ministerio de Fo ¿né ato.
REALE? ORDENE?.

Exemo, Sr : Conform Indose eou 
lo propuesto por esa Dirección gi - 
nerat, da aouerdo ojn el dictámen 
emitido por la Junta coaauitiva de 
Caminos, Canales y Puertos, 3, M. 
el Rey (Q D. G ) ha tenido A biaft 
aukr'zxr á D, Eaiabio Real de 
Aona para que, salvo el derecho da 
propiedad y aiu perjoicío da torce’ 
ro, construya un mue He de made- 
fa con destino al embarque de mí-* 
neral de hierro en la orilla íiqaier- 
da da te ría do Bilbao; debía ado en- 
jeiaraa el eoodeaioaarte 4 tas coodi- 
clonce stgñtenteel

1/ Les obras Sé ejaontardn con 
arreglo al proyecto presentado, áex- 
oepoiou de la baraadUli quo figura 
«n el mismo, te cual se ha^ á desa
parecer d fin de no diflcultar e¡ 
amarradero da los buques. Estos 
trabajos se harán bajo ia Inspeo 
oten y vigilancia del logea iero Ja 
fe de tes provincias Vascoagadas. 

s,* La longitud dal eípigoo pro
yectado ee reducirá á ocho metros. 

3 .* En el plazo de Id dias, 00a- 
tadoa desda ia fecha ea que sa pu
blique esta autorización, deberá el 
ooúcesionario consignar en te Caja 
general de Depósitos te caetidad da 
800 pesetas, qua ia será devuelto 
Cuando acreditara habar ejacatedo 
obras por igual valor.

4 .* Se dará priaoipio à tea obras 
dentro de tres mese'’, y quedarán 
concluidas en el térmiaode an año, 
á contar de da el día so que so bu - 
hiere publicado esta concesión.

8 .' 3i el Estado necesitare uti
lizar el terreno que ha de ocupar el 
muelle, será de cuenta del cones’ 
«coario el derribo da tes obras que 
haya ejoeoUdO| sin derecha á ín- 
dÉfflüteáCÍúñ. ]

6,* Si se faltase a) oamplimieo- 
. 10 de tes O'Jüdicíoaeg de esta con- 
“ cesión, se considerará caducada» 

oumpiiéadose tes prescripelonas ei- 
tabiecidas en te lagtetecioD vigente, 

j. De Real órden lo digo à V. E. 
1 para su conocimiento y demás efec- 
; tos. Dios guarde á V. E. muchos 
, años. Madrid 6 de Junio da 1377. 
1 - C. Toreno*
1 Sr. Director.general de Obras pd- 
1 blicas.

I Exemo. Sr.: Coaformáddosó odu 
'' Io propuesto por esa Oireocion ge- 
* neral, de acuerdo con el diotámeu 

emitido por te Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, S, M. 
el Be; (Q, D. G.) ha tenido A bien 
autorizar á D. Felipe Sánchez 

. Diaz y D. Joaquiu Üo’u lo para que, 
‘ salvo el dereoho de propiedad y 
: ate perjuicia de tero aro, const uyan 

en el astillero de Do ir nica, pro via- 
ote de Santander, una casa de ba
ños y un embarcadero dotante; de- 
bien do sujet artife los concestenarioa 
á las coudicuaes aiguíentea:

1 .* Las obras se ejecutaráu ecu 
arreglo al proyeem presentado, y 
bajo te iúipecciua y VigHaudia del 
Ingauioro Jefe me daotendár,

2,* Bo el plazo de 15 días con
tado deade te techa an que se publi
que esta autenzaoion, deberán los 
C en cesión arios consignar en te Caja 
geaeral de Depósitos te cantidad de 
1000 pesetas, que les será devuelta 
cuando acrediten tener ejecutado* 
trabajos por igual valor.

3,* Se dará priuoipioá tea obras 
dentro de dis meses, y quedarán 
termiaadaa en el (érmiao de en año, 
á contar desde el día en que so hu
biere publicado 0313 concestop,

4 .* La playa Oontiouari «leuJo 
da Bao libre, * e^cepeion do te i^t
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fia de Î4 nû dr»; de longHud qui 
comprende la oa^a de baûoa, que se
rá para sa servioio.

b? Lumbral que se conalruyaa 
y ci ierrano que ^e oe ope quedarán 
scmetidos à tas servidambres de 
satvameato y vigiiancia litoral, no 
pudiendo desii narae aquellas á ob
jeto distinto de aquel para qu e se 
conceden,

6' Si el Estado necesitare e^ 
terreno qua han de ocupar 1 is obras 
será de cuenta del conoesonario e¡ 
demolerías, sin derecho á indem- 
niiRcion slguna.

7/ Sise faltare al curaplimieo. 
to de las condiciones anteriores, se 
considerará cad diada esta oonoe- 
tioc, cumpHéodeee las prescripcio
nes establecidas en la legislación vi
gente.

De Roal árdea lo digoá V. S. 
para su oenooimiento y demás cfeo** 
tos. Dios guarde á V. E. machos 
aflús* Madrid 6 de Jacio de 1^77* 
—C. Toreno.
Sr. Direotor general de Obras pú
blicas.

Elama. Sr.i Cunformáadosd aun 
lo propuesto por esa Dirección 'ge
neral, da acuerdo con el dictámeu 
emitido por la Junta oonsulúva de 
Caminos, Canales y Pnerlos, S. M. 
el Bej (Q D.G ) ha tenido S bien 
amorisar á los óres. Zurioalday, 
Echevarria y compadia de Bilbao, ¡ 
para que, salvo el derecho de pro- 
pieuaa y aia perjuicio de tercero, 
niableicao vías de hierro entre 
sus almaoenee y el muelle de le Ri- 
pa} debiendo sujetaree lus ooncesio- 
Marios à lue condioionea siguientas' 

1/ fista ceuoesion es provisio
nal y se otorga solo en la parte qUe 
afecta ai dômiLio público.

9.* La coio^aoion de las lineas 
de Carriles se liará con enjecion al 
plane pfoceatado, y b jo la iosped- 
doB y vigilancia del lo gen iero Jo.» , 
jn ría Im Provincias ’Vasooogadaí. : 

3? Ea el pUzo de 13 dha j 
6ótt€ dos desde la facha en que fg 
publique esta autor zaoion, debe- i 
rAn (09 concesionarios oonsigaar en 
la Caja general de Deidsitds la 
cantidad de tOO pp89ta8, qüe lee * 
géfá devuelta cumio acrediten ' 
bnbar rjecutfíio tP- bejos por Igual 1 
fa^sp. Í

4 * Se daU pfihóíplo á laé obfaS 
deíítM de log 1res mases, y queda- ’ 
rán ennetuidaí en ai término de no * 
áno, á contar desda el dia en que as j 
hábiaVs publicado este con oes ion. 1 

á? Los condeSiooeríos ho tan* j 
rfáo derecho eaclusiio sobra el uso 1 
def diueHe frente á los ál®ao9fleB¿ | 
él dtiaí nagtilrá utitizindose en la ’ 
mí‘ma forma qua Sa hace en la aû* 
inaíidád, igalmaûte que le zone es- 
b ádidá ra dicho muelle.

9 * L«s lias que as proyecUa « 
àJdjrûs a aly^l 4^ UM#fi4i 4# * 

nodo que no prAwaien ohsUoâlo, ^ 
alguno à la libre ciroulacion.

7.“ Si el Estado llegase á nece
sitar el terreno que han de ocupar 
Ias obras objeto da esta oonoesion, 
será de cuenta del coceesionario el 
bacerlns deja parecér, sin derecho á 
indemaiztoion alguna,

8/ Si se faltase al cumplimien
to de las condioionea da esta auto- 
rizacion, se considerará caducada, 
eumpliéndose las prescripcioaes es
tablecidas en la legislación vigente.

De Realórden lo digo á V. B. 
para su oonooimienio y demás efec
tos. Dios guarde á V. K. muchos 
años. Madrid 6 de Junio de 1877. 
—C. Toreno.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba

Núm. «887.

Los Sres Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de órd.n público y da- 
más dependientes de mí autoridad, ' 
procederán á praotioar aotiras dili- 1 
geooias en busca de nn burro cu- t 
yas seflas se expresan à continua- 
cion, y en caso de ser habido to ' 
pondrán á disposición de este Go
bi amo.

Córdoba 14 de Junio de 1877, 
|B1 gobernador, 

Agustin Saiido, 
SfCaí del burro.

De ocho años de edad* media
no, rocío algo oscuro, con zarcillos ; 
de peto en las oreja#, f

ííúm.fi8S7, ¡

Bi Sr. Alcalde de Santa Kafe- 1 
roía manifesta á este Gobierno que 1 
el d<a 10 del actual se le ha pre- | 
sentado por Felipe, de aquella Ve- 1 
findad, una mala cuyas seflis se > 
expresan á oontiauacioa, la cusí j 
hace dias fuá aparecida al mismo 
en el moUno de su propiedad de- 
nominado del Doo adía, de aquel 
térasido.

Lo que be diapaeato sd haga 
público por medio de este periddled j 
oÚolal á fin de que llegúe À conocí* j 
mieutú do 1# persona á q hen per* j 
tenelcá dicha caballería. - 

Córdoba lo de Jacio de 1877* t 
El Gobernador, f 

AffusU» Soudan i 

Señas de la matai 1 
Castaña escora, de 6 años, sais ; 

y media cuartas, no poco repelosa, » 
imperfecta det ojo izquierdo y va- f 
riel cicatrices en loe dos efloacalfos, * 
sin hierro. 1

Núm. «808. ?

Loa Sres. Alcaldes de los pae- 
blos de esta provinoia, Guardia ci
vil, cuerpo de Orden público y de
más dependientes de mi antoriJad, 
procederán á pra^tio^r activas di
ligencias en busos de una yegua 
cuyas Bañas se expresan á oontinua- 
oion, yen caso de ser habida la 
pondrán á disposición del Sr. Al
calde de Fuente Palmera.

Córdoba Ib de Junio de 1877.
£1 Úoberntdor, 

Affiuti» SaiidOt 
Señas.

Pelo negro, cerrada, rayana á 
la marca, herrada en el cuarto tra
sero izquierdo con ana media 
Ian».

Sellas particulares.
Un locero blanco imperceptible 

en la frente, está parida y no lleva 
la cría.

Núm. 8899.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardú ci
vil, cuerpo deÓrden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á practicar activas di
ligencias en busca de un mulo cu
yas señas se expresan á continua
ción, y ea caso de ser habido lo 
pondrán á disposición del Sr» Al
calde del Viso*

Córdoba 15 de Junio de 1877.
81 Gobernador, 
Afilutín Salido, 

Señas del mulo.
Pelo castaño, lucero, cerrado, 

siu hierro, alzada próximo á la 
marca.

Núm. 8879.

Administración económica 
de ja provincia de Cór

doba.

Recaudación obtenida por el Aynn- 
taniento de esta capital en el dis 
11 del mes actual por derechos de 
espeoios de oonsamos, œreilesy 
sal*

Pts. Cto.

Derechos por dspocíes ooú 
recargo dei 109 por 
100. .9178 4* 

id* cereales coh id. id. 490 50 
Idem sal con el 50 por

lOO. . »* 

8706 9 
Arbitrios sobre especies 

adioionadas, 866 83

ToW, . W3!77,

Odrdoba 18 de Junio de 1877, — 
P. 0., Fernando Montilla.

Núm. 2900 .

Recaudación obtenida por el Ayun- 
tamiento de esta capital en el dia 
11 del mes actual por derechos 
de especies de consumos, cerea, 
les y sal.

Pts. Cia.

Derechos por especies eón 
recargo del 100 por ^ 
100. .817428 

Id. cereales con id. id. * ' 667 63 
id. mi con el 60 por

100. *

28417*
Arbitrios sobre especies 

adimonadas, 307 07

Total. . 31*8 81
Córdoba 13 de Junio de 1877,— *

P. 0., Fernando Montilla.

4111111 MS VIOS.
Núm. 2888.

Alcaldía constitucional de^ 
Morente.

D. Cristóbal Corredor Roman, AL 
calda oodstituoional da esta villa 
de Morente,
Hago saber: que terminado ea 

borrador por la Junta repartidora 
el repartimiento de la contribucioa 
territorial de este pueblo, corres- 
pondieote al ejarcicio ecoudmioc de 
1877 á 78, queda de maoiñesto ea 
la Secretaría de este Ay un ta mica
to por término de ocho oías, ooa
tados deide aquel en que aparezca 
inserto el presente edicto en el 
<3o!etia ofloial» de la provincia, 
para que los Oo atribuyen tes en él 
comprendidos paeJan examioarlo 
y redamar de agravios ea la apli
cación dé sus cuotas caso de habár- 
seles inferido; teuiendo presanteqae 
trascurrido dicho plazo no seria 
oídas por mas j astas que faeaeu.

Morente 10 de Junio de 1877.—» 
Cristóbal Corredor.-Manuel Fita, 
Secretario*

Núm. 2893.

Alcaldía consitucional dd 
Cañizares*

D. Pedro Martinez de la Llana, Al
calde cunatitncional de esta villa 
de Caflizarea en la proviocia de 
Cuenca.
Ppf el pri«ftto H cito^ em^Ie-»
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2a 4 Peira ^nü y VaMoia, natural 
de esta villa, hijo de Juam y de Hi
laria de eatca vecino?, para que ae 
pressate ea aata villa para al lia 
veinte del actoal, à fie de pasar à 
la Capital de esta proviaoia coa el 
comisionado eocargado para la en
trega de quintos en Caja; prevenido 
e! Pedro Sanx, nue dî no ora^entir- 
te se le hr mará expaiieats de pró
fugo.

Y oom o el Pedro Sanz se mar- 
obó en bnsca de trabajo en su ofioio 
de bracero del campo à la ciudad de 
Montero y su tierra, y no haya vuel
to desde el mes de Diciembre de 
<813, en qae faé su maroha, en
cargo y suplico á los Sres. Alcaldes 
de la Provincia de Córdoba que si 
en alguno de ellos se hallare el Pe
dro SanZj disponga su condaocioa 
cou la segundad competente à es* 
ta vida.

Dado en Cañizares 4 i de. Ju oí o 
de 1877.—Pedro Martiasz, —Por su 
mandado, Valeriano Rimon Page.

JUmTSo^T”

Alcaidia constitucional de 
Iznájar.

D. Juan Moñoz Tejero, Alcalde 
Presidente del ilastre AyaoU- 
miento oonstituoiooal de esta 
villa.
Hago saber: que en esta Alcal

día se ha prese ntado Francisco Co
bo Matas, casado, da cuarenta y 
ocho ados de edad, empa tronado 
en el partido de la F nenie del Con
de, de este tórmiao, manifestando 
qae en la tarde del dia ocho del 
Corriente y sitlu Puerto de las Mar- 
rojas, de ta Jurisdioclon de Priego, 
ee le ha et ira vi ado ana cartera, la 
cual oootenla los documentos sl- 
gmentei: cédula personal expedi
da por esta Alcaldía à favor del re
ferido Fianchcj Cubo Matas en el 
corriente ado, bajo el número 461;

Una credencial nombrando al 
h ismo interesa lo estanquero de la 
Faente del Conde, de este término, 
expedida por el Sr, Admiuistrador 
económico de la provincia,

¥ varias cuentas y apantes de 
les pedidos de tabaco hechos por el 
Uiismo en la subalterna de Priego,

Y ron el do de que la persona 
en cuyo poder ex bUq se sirva en- 
tregar tos en esta Alcaldía, se pu
blica el presente eo Iznejar á 12 
de Maj ode 1877.—Juan Muflíz.— 
Mariano del Castillo, Secretario in- 
terino-

Núm. 2866. 
juígido de primera ina- 

tanda de PtzoU'anc ».
bon Rafael A varez Peraita, Juez 

de primera inRíancia de Foro* 
blanco y su partido etc.
|*of 0) presente cito, Hafflo j

ompÍatííA laa páriónav in^ so -ir^n 
con derecho à bar^dir «o? b'anei 
quedados por faUeoimianto de Smi- 
lia Torril Molina, natural y vecina 
de Dos Torrea, casada coa Juan Aa- 
tooio Marquez Serrano, dal mia- 

' rao domicilio, y qae finó abiutesta- 
j to en es cresa da villa en veinte y 
| cuatro de Diciembre último, para i 

qne en el térmico de treinta días 
contados dea le la nubiieaoion dees- í 

■ te edicto comparezcan en forma an- 
1 te este Juzgado à asar del derecho 
[ que les asista, bajo a pa roi bi miento 
' de quo eo otro caso les parará el 
; perjuicio que haya lugar. J
■ Dado en Pozoblacoo á dos de j 

Junio de mil ochocientos setenta y 
siete.—Rafael Alvarez Peralta.— 
P 3. M., El actuirio, Pedro de . 
Torres. 

i —. 11— «, «^ —"' - 
j Núm. 2870. 
j Juzgado municipal de 
5 Cabra.

i El infrascripto Secretario del Juz- 
gado municipal da la ciudad de 

1 Cabra. 
j Certiflón; que ea el expediente 
í entre partes que penda en este Juz

gado, sobre el objeto é iadividaos 
qne se es presarán, ha recaído la 

' sentencia sígatente: 
’ Senteacia, — Doa Fulgencio Ma

ría de Heredia Cabrera y Vida, 
. Jaez mar.ici pal de esta eladad de 
, Cabra, visto este juicio verbal por 

cobro de reales.
. Resultando: que Dou Antonio 

Urbano Laguna, Procurador y apo
derado de Don José Villalón Gar
rido, mayor de edad y vecino de 
esta ciudad, demaudó á su conveci
no Dou Antonio Martínez Ulloa, 
para que le pague ciento quinos pe-» 
setas que la debe an Virtud de 
préstamo y plazo Vencido en dos 

: de Abril del presente aflo, con mas 
los réditos de CiúcO pésetas menottâ
tes y los costas basta la total soJ- 
venoiaí y qdi por do habar compa
recido el demandado, qué había si
do Citado en format se mandó con
tinuar este juicio en su ausencia y 
rebeldía.

Considerando que Con dos tes- 
í tiges presenciales mayores de edad 

y vecinos de esta ciudad el actor 
probó su crédito, reconociendo am
bos las firmas con que cada uno de 
ellos autorizó el documento privado 
en que se hizo constar su préstamo 
de) plato, interés, Obligación de pa
gar y sumisión al fuero de esta ciu
dad: que el damandado ni se pre
sentó al jiino ni alegó causa pata 
dejar de presentaree, y que como 
deudor está obligado á pagar su 

i deuda según lo dispuesto en la ley 
tercera, título Catorce de la partida 
quinta.

Fallo, qtte debo deobi-ar y de
claro qne Don Antonio Martínez 
Ulloa se ha constituido en rebel- 
die, y que debo condenarle y le cón- 
deno al pago de oleate quince pe# 
iti^t q99 éhtreg«ré A Dec José Vb

l'Jcn Garrido ó ^ quien para esto 
lo r¿pre3eate, con mas los intereses 
de oinca pesetas tuensuales desde el 
día dos de Abril último y las costas 
de esta inicio,

Nítifíquase esta sentencia al 
sel ir y en los Estrados de esto Juz
gado y en el «Boletín odeial» de 
e8‘a nrovincia,

Y asi por esta mi senteacia de
finitiva lo mando y firmo en Cabra 
à veinte y cuatro de Mayo de mil 
ochocientos setenta y siete.—Fal- 
genoio Maria de Heredia Cabrera.

Pablioaoion.—Dió y pronunció 
la anterior sentencia el señor Don 

.Fulgencio María de Heredia Ca
brera y Vida, Juez raunicioa' dees- 
ta ciudad, estando celebrando au
diencia pública en el mismo día de 
su feoha ante mi el Seareta’io, de 
que certifico,~Enrique Casamayor 
y Gimenez.

La sentencia inserta esté con
forma con su original á que me re
mito, de donde en oumplimianto de 
lo mandado pongo el presenta en 
Cabra ó cnaíri de Junio de mit 
oobooientoa setenta y siete.—Enri
que Casamayor y Gitneaez,

Núm. 2894.
Juzgado de primera ins

tancia de Htaoj Si del
Duque.

Don Martin Garcia C&sisola, Juez 
de primera iastaaoia da esta vi
lla da Hinojosa del Duque y su 
partido.
Por la presante requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Níoalés Mo
rales y Cipriano Perea, Veciana de 
esta villa, cayos segundos apelli
dos, seflas y demás oirennstañeiaa 
personales se ignoran, para que en 
el término de diez dias contados 
desde la inserción de la presente ea 
la <Gacela oficial,* comparezcan 
eu este Juzgado á responder A los 
cargos qU3 ice resultan eu la cau
sa qUí contra los mUrnoé y otro se 
instruye por hurlo de bellotas el día 
dos de Dioiembre último; apercibi
dos que de no veriflcarlo en dicho 
término se sustaaoiará la causa ea 
rebaldia dé ellos, parúndoles e' per
juicio que haya lagar,

A la vez se encarga à los seño 
res Alcaldes, Guardia civil y demús 
dependientes de la autoridad, pro
cedan A la busca y re mi Jon A este 
Juzgado de los dos sugetoa referi
dos, caso de ser habidos.

Dada en Hinojosa del Deque A 
nueve de Junio de mil ochocientos 
setenta y siete.—Mirtin Garcia — 
El actuario, Juan J, Gom^z Coro
nado.

Núm 287/.
CÓJié PASIA 

de los ferro-carriles de Madrii á 
Zaragoza y á Alicante, y de Zara

goza A Fampio a y Beroeiona.
Aviso al público,

Estas Compaflías tienen aL ho* 
ew de pou«f fn 0pAo4wi«stp dpi

' público qne desde el dfa t? de Jn- 
' lío próximo se pondrá en vigor la 
. siguienle vTarifa eípeoial combi-
1 nada, serie B, núm 20» para el 

trasporte á pequeña Velocidad de 
cbanastas, barricas, barriles, ca
jas, corambren. bidones, espuertas, 
jábegas, aeras, sacos y tonales va- 
ctop» desda cualquiera de las esta
ciones de la red da la Corn paúl a de 
Malrid â Zaragoza y A Alicante y 
línea de Sevilla, oca destino á otra 
cnalqníera de lea de las líneas de 
Zaragoza A Pamplona y Barcelona, 

IÓ vioo-versa.
Via Casetas ó Zaragoza, según 

quota procedencia ó destino de la ex- 
p di don sea ana estación comprau- 
di la entre Gaietas y Alsasua, ó en

tro Zaragoza y Barcelona.

i (1) La sobretasa de! 60 per 100 
• autorizada por la ley para las mer- 

oancías que no pasen 129 kilÓgra- 
mos b»jo el voldmen de nú metro 
cúbico, ao será aplicable a tas bar
ricas, cajas y demis embalajes vo- 
1 aminosos.

Coadloioaes de aplioaoiou.
1 ." Esta tarifa especial es apli

cable ú l a trasportes de envases 
vacíos qne en la misma se de- 
ligo an:

1 * Desde cualquiera de las es
taciones de la red de Madrid A Za
ragoza y A Alicante & cualquiera 
estación de las comprendidas entre 
Cervera y Alsáena (inoiuaives) ó 
vice-versa,

2 .* Desde las estaciones situa
das entra Zaragoza y Mvirid. y Ma
drid, Villas'quilla y Toledo 4 nua 
estaciou eualqniara de las com
prendidas entre San Guim y Ber- 
celona (ioclosivee) ó vice-versa.

3 .* Fara los sacoe vacíos «úni
camente,» las estaciones compren- 
tildas cutre Ila reel ona y Saa Guim 
podMa spUegf 1» preséat# hri^
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- e^fteçiaVâ.lo? ira^ppTtea pan destino. 
À una estación oaalquíera. sitaadi 
entra Huerta y Alqázar de San Juaa 
(inolusivea,)

2/ Para disfrutar de esta tarifa 
es preciso que los embalajaB que se 
presenten al euibarqae lleven una 
tablilla rotulada con el nombre del 
remiteute y oonsígeatario y punto 
de destino, y las barricas con su 
marea y número.

3.* Las Compeñias se reservan 
la facultad de prolongar en «oinco 
días ma8> los plazos que la ley con
cede para el trasporte y entrega 
de las merca nejas à pequeña velo
cidad.

4/ El minimum de paveepoioo 
pata estas expedicioues ser^:

Cuando lot envases sean nuevos 
y no de retorno.—4 rs. por expedi
ción para la Compañía de Zarago
za à Famp^ona y Barcelona. - 4 id. 
id, id. la dq Madrid A Zaragosa y á 
Alicante,

Cuando los envases sean usados 
y de retorno.—4 re. por espadi- 
cion para Ja Compañía de Zarago
za 4 Pamplona y Barcelona —4 id. 
por cada 100 kilógramos para la de 
Madrid a Zaragoza y 4 Alkante, 
tiempre que la aplicaoion de la ta
rifa general de esta Compañía no 
ten mas veil tajeea pare lot remi- 
tentei.

6.' Exoepto en el ease previsto 
en la condiows 4.‘ respecto à la 

.Compadià de Madrid 4 Zaragoza y 
é Adcei^e, terd aplicable la pra- 
senld I tri la ouenio les remiienlesy 
«nte radas de le que dr-pooe le Keat 
érdtn de 118 de ¿jetiemtre de 1871, 
to pidan en su deoiaraoion la apU- 
Cveion de la» generales ó de otra 
ílfUciaX^ne pudiera coavaairies. 

¿.' bas expódiOiOnes deben lia* 

ceree eo todo caso eu porte pagado 
4 la salida.

Madrid d de Junio de 1877.

El Consejo dd inanidad de Sad 
PetersburgO ha adtorizado is im- 
ptrtalion eu Rusia de las «Cápsu
las de Alquitrán daGayot,» tan eO- 
oaces para los resfriados, oaUrros, 
brouquttie* tisis, etc, Dos cá pa alas 
d cedacomida produces siempre ua 
alivio rápido. El tratamiento viene 
4 salir 4 un precio iaaigoiñeaate, 
puesto que apénas He^a á un real 
por dia.

Para evitar las numerosas ím> 
iscíoded de que este producto ha sido 
objeto, eXijage en la et*queta de ca
da franco lafirma Gayot impresa 
eO tres colores.

De pisito eu la Farmacia dej 
G'obl del Dr, Delgado, Tetuán 20, 
Sevilla, 00 la de 1« viuda de Es- 
pía^áa, y en la mayor parte de las 
^rmacúi, lo j

4NU^GIOS
LEYES

Electoral, municipal y provincial 
de 30 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo á las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1870; Difiposiciones complementa- 
riaa de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Secadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice á la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 25 da Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las. Provincias Vasoongadas. Real 
decreto de 31 de Agosto de 1875 

sobre Subgobemadoree, Organiza
ción y atribuciones de las Comisio* 
oes provinciales como Tribunales 
oooiencioso-administrativos y pro
cedimiento ante las mismas; Legia- 
lacion sobre oompeteooias; Real de
creto de 1.7 de Noviembre de 1853 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
1852; Ley de 24 de Mayo de 4 863 y 
su Regiamemo de 17 de Mayo de 
1865 ¿obre montes públicos; Regla
mento de 21 de Oolubtede 1873 pa
ra la asistencia facultativa de Jos 
enfermos pobres; Ley de Adminis
tra cion y Cootabi'idad de la Hacien
da pánica de 25 de Junio de 1870 
y su Uegismi^to de 8 de Novia bre 
de 1871; Ley de 19 de Julio de 1869 
sobre procedimiento de apremio y 
au Ustroccion de 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre de 187bsy- 
bre ensanche de las poblaciones y 
su Reglamento de tW de Febrero de 
1877, y Legislación sobreenagena- 
cioa forsusa) Usai decreto y su Re
glamenta de 3 de Mario de 1877 
sobre la Asociación general de ga» 
nadares; Ley de 16 de Diciembre de 
1876, y otras muchas mas disposl- 
Clones en forma de notas y finai* 
mente la Conslitucion dé la Moner» 

í 
i 
í

qui-t Ejpañiha.
Gegunda edición

Aumentada co o aide raí. iemente é 
Ilustrada con noUs y con la doctri
na da la Junapindencia administra- 
ti va, por D. Andrés Riás* Jefe de 
Administración del Gobierno ciVU 
de Madrid, Doctor en la FaoultaJ 
de Derecho en sos Gecciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administratiV.*; ex-Dipuiado 4 Cór- 
tjs; Vocal de la Comisión y Vice- 
presiácüte de id Diputación proVid» 
dal que ha tide de Zaragoza; tx- 
Protesor auxiliar de Dútecho y 
Abogado del ilustre Cotegio de aia- 

diiJ,
Esta obra se compone de un to

mo en 4.* de ucae bUü páginas. 
Bu piitcio en toda España cua. 

Iro pesetas,
Los pedidos al autor, con direct 

clon al Gobierno civil, o ásn domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remitirá francos de porte, previo pa 
go en letras ó iibranias 0 sellos dé 
Gomunieacionts.

jpapel pauteado gráfloo* 
métedede D. Manuel Rosado,con Real 
privilegie, para testo en las escuelas 
de instrucción primaria: ss vende en 
la librería dal BUrio bu CônoosA^cs 
linias ^effiíádiJ a#««d4>

1

Î 1 los SeereUrios
DE 

Ayualamienk
Repartiinienio y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la tomaeion de la 
Matrícula de sabaidio y 
Repartimiento por ter 
ritorlal, con «J aumeulo 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar « ! 
reglo T los ditimos mo
delos» se haiiau de venta 
en ia imprenta y Übrerút i 
del «Diario de Gordoba, > 
Letrados IK y Lau F'er- 
naado 54,

GLiÁ DE APitEMIOd 
por débitos üe oontribuoiones, pro
pios, arbitrios y pdaitos.—Su pre 
oto dos pesetas.

KL ANGEL DK b N A FaMILÎA 
comedia dramática original en ou fi
zo actos y en verso,—Su precio 

dos pesetaa.
Todos los pedidoa se dirigirán á 

D, José Fernsudoxy Martínez, oû- 
cial de la Secretaria del Ayunta
miento de Madrid; y ai hacerlos sa 
la compañarán, además da so ini 

pofte, SO céntimos de pesett de ex
ceso para que puedan certíñearse 
loe euvioí.

También podrán adquirirse en 
las capitales de casi todas las pru- 
viaoias de España, pues en las más 
tieue oorjespousales al autor, si# 
amuento de tos preciés señalados,

«Gata de la con tribueiou de in
muebles,» coitivo y ganadería- 
con formularios etc*, 3 pesetas,

«Guia práctica de la contribua 
cío ci de industria y comercio,» Sn 
uFadk 1 ««eeU

1

ARRENDAMIENTO,

En la Adminiátraoídn de los se- 
fiores Marqueses de Viana, estable^ 
oída an las caaes prinoipaies numé
ro 2 plazuela de D. Gómez de esta 
cindad, se trata desde el día dai ar
rendamiento, para desde San Juan 
próximo, de la casa núm. 746, sita 
en la calle del Potro ó Lineros de 
esta dicha ciudad.

2 
i

5

î

OBRAS PUBLICADAS 
recieutemeute.—Guía de consumos. 
—(6/ edición.)~0bra completísi- 
ma publicada en Junio de este año, 
y «dioionads oon dos apéndice» da- 
du à luz en virtud de la novisim 
înairROoios dé H d# Jiho.-^u pira- »

1
4 î

JÎ4 Io8 Secretanos de 
Ayu atamiento,

Pliegos estados para 
la fórmacion det amUia* 
miento y repartimiento, 
presup aésto, estados 
cow purativw, 0Gáüto 
de Aic^idia y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
olas® d-s iaiprégoá para 
las ofícinas municipales. 
Se haUaa de venta en el 
despueho de e^te perió
dico, 8» Fernand 34 y 
LelnsdUte 1X,

lo ter ti sao le,
En la librería del <Diario do 

Úórdob»» se eacontrarán las si
guientes obras de D. Ensebio Frei- 
jut Rabasó:

«Prontuario de la Administra- 
cion municipal* con modelo y for- 
m alarios para todos los actos y ser
vicios á que son HamadOí los Alcai
des, Ayuntamientos, Secretaries, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria. 8e publica por 
osademoij de 203 páginas en 4." á 
2 pesetas 50 céntimos.

Ge ha repartido hasta el 5/ 
cuaderne.

<GúÍa de apremios» por débitos 
de oü^tribeoiunea, propios, arU- 
trios y pOsRos, 2 pesetas.

Facturas de cupoue® 
coa arreglo al úlUmo 
modelo, se haliaa de 
venta en la imprenta de 
este periódico b. Fer- 
aando 3^ j Letrados ib.

AMU «Cio.

• Tratado práctico de Heneácen* 
Cia particular.—ioatrncoion para 
el ejercicio del Protectorado en la
Beaefloe..; liar de 80 de

i Diciembre de 1873, anotada por 
i D. Fermín Hernández Iglesias, Je- 
1 fe de la Sección del ramo en elMí- 
i nísterio de ia Gobernación. Obra 
‘ hoy mas oocísarla por haberse 
i unifermadoa los servicies de Señé 
1 Ûoencia general y particular,
1 12 reales en Madrid y 13 an

provincias franco de porte,
1 Los pedidos sa dirigirán 4 l«sll- 
! bferíaa do A. da San Martin, Puerta 
J del Sol, 6; 0. Bailly .Bailliere, Fla* 

£6 del Principe A líos «o, 3; Migué 
GuijaffO, Preníados, B; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor. Ti esie do la Parada 
10, 3,*. Madrid

FapmU, Ubrem y Htoí(s2tffii t'i 
^4?J^ un o^^s
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